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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ
DEPARTAMENTO DE HACIENDA

Aprobación definitiva de modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utili- 
zación privativa o aprovechamiento especial del dominio público de las instalaciones de trans-
porte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos

El Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, en sesión celebrada el 7 de mayo de 2025, 
aprobó provisionalmente la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utili-
zación privativa o aprovechamiento especial del dominio público de las instalaciones de trans-
porte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos.

El anuncio de exposición se publicó en el BOTHA, el día 12 de mayo de 2025, en dos diarios 
de los de mayor difusión de este territorio histórico, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz y en la web del ayuntamiento.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este ayuntamiento sobre la 
modificación de la ordenanza fiscal, cuyo texto se hace público en cumplimiento del artículo 19.4 
del Decreto Foral Normativo 1/2021, del Consejo de Gobierno Foral de 29 de setiembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Norma Foral reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la aprobación definitiva, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el BOTHA, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, de conformidad con los artículos 10 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per- 
juicio de cualquier otro que se estime pertinente.

En Vitoria-Gasteiz, a 23 de junio de 2025

El Concejal Delegado del Departamento de Hacienda
JON ARMENTIA FRUCTUOSO

7.17 Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público local por instalaciones 

de transporte de energía eléctrica, gas, agua, e hidrocarburos

Preámbulo

A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitu-
ción Española, y Decreto Foral Normativo 1/2021, de 29 de septiembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Norma Foral Reguladora de las Haciendas Locales, y artículos 23.1 A) 
y siguientes del mismo texto normativo, y en especial el artículo 27.1 del propio cuerpo nor-
mativo, se regula mediante la presente ordenanza fiscal la tasa por la utilización privativa o 
el aprovechamiento especial del dominio público local de las instalaciones de transporte de 
energía eléctrica, gas, agua, e hidrocarburos conforme al régimen y a las tarifas que se incluyen 
en la presente ordenanza resultantes de un informe técnico económico preceptivo cuyo método 
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de cálculo y parámetros previstos en el mismo han sido declarados conforme a derecho por 
el Tribunal Supremo.

Artículo 1º. Ámbito de aplicación

Vienen obligados al pago de la tasa que regula la presente ordenanza todas las personas 
físicas o jurídicas, sociedades civiles, comunidades de Bienes y demás entidades a que se re-
fiere el artículo 35 de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria de Álava que 
lleven a cabo la utilización privativa o se beneficien de cualquier modo del aprovechamiento 
especial del dominio público local con las especificaciones y concreciones del mismo que se 
dirán, o que vengan disfrutando de dichos beneficios.

La aplicación de la presente ordenanza se refiere al régimen general, que se corresponde 
con la tasa a satisfacer regulada en el artículo 27.1.a), del Decreto Foral Normativo 1/2021, de 
29 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Norma Foral Reguladora de 
las Haciendas Locales, por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 
público local, en las que no concurran las circunstancias de ser empresas suministradoras de 
servicios de interés general que afecten a la generalidad o a una parte importante del vecin-
dario y que ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, circunstancias 
previstas para el artículo 27.1.c).

Artículo 2º. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa, conforme al articulo 24 del Decreto Foral Norma-
tivo 1/2021, de 29 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Norma Foral 
Reguladora de las Haciendas Locales, la utilización privativa o el aprovechamiento especial del 
dominio público local en su suelo, subsuelo y vuelo, con:

a) Instalaciones de transporte de energía con todos sus elementos indispensables que a los 
meros efectos enunciativos se definen como cajas de amarre, torres metálicas, transformado-
res, instalaciones o líneas propias de transporte o distribución de energía eléctrica, gas, agua 
u otros suministros energéticos, instalaciones de bombeo y demás elementos análogos que 
tengan que ver con la energía y que constituyan aprovechamientos o utilizaciones del dominio 
público local no recogidos en este apartado.

b) Instalaciones de transporte de gas, agua, hidrocarburos y similares.

A los efectos de la presente ordenanza se entiende por dominio público local todos los bie-
nes de uso, dominio público o servicio público que se hallen en el término municipal titularidad 
de este ayuntamiento así como los bienes comunales o pertenecientes al común de vecinos 
de la misma, exceptuándose por ello los denominados bienes patrimoniales.

Artículo 3º. Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 
jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.3 de la Norma Foral 6/2005, de 
28 de febrero, General Tributaria de Álava.

Principalmente, serán sujetos pasivos de esta tasa con las categorías y clases que se dirán, 
las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.3 de la 
Norma Foral 6/2005 de 28 de febrero, General Tributaria de Álava, que tengan la condición de 
empresas o explotadores de los sectores de agua, gas, electricidad, e hidrocarburos, siem-
pre que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio 
particular, conforme a alguno de los supuestos previstos en los artículos 23 y siguientes del 
Decreto Foral Normativo 1/2021, de 29 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Norma Foral Reguladora de las Haciendas Locales, tales como las empresas que pro-
ducen, transportan, distribuyen, suministran y comercializan energía eléctrica, hidrocarburos 
(gaseoductos, oleoductos y similares) y agua, así como sus elementos anexos y necesarios 
para prestar el servicio en el término municipal de este ayuntamiento o en cualquier otro lugar 
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pero que utilicen o aprovechan el dominio público municipal de este ayuntamiento, afectando 
con sus instalaciones al dominio público local.

Artículo 4º. Bases, tipos y cuotas tributarias

La cuantía de las tasas reguladas en la presente ordenanza será la siguiente:

4.1. Conforme a lo establecido por el Tribunal Supremo en Sentencias, por todas la número 
718/2024, de 26 de abril, se establecen dos bases imponibles diferenciadas según las formas 
de utilización o aprovechamiento especial del dominio público local teniendo en cuenta la 
intensidad de uso de cada una de las formas:

a) La base imponible en la utilización privativa o supuestos similares a la misma –y que, 
según el Tribunal Supremo, lo constituyen las instalaciones fijas tales como torres metálicas, 
postes, cajas de amarre, transformadores u otros tipos de elementos–, vendrá dada, como re-
coge el Informe técnico económico, por el valor catastral del suelo rústico con construcciones 
más el valor de las instalaciones que se asientan, utilizan o aprovechan bienes de uso, dominio 
o servicio público y bienes comunales y que, en consecuencia, no teniendo los sujetos pasivos 
la propiedad sobre los terrenos afectados merman, sin embargo, el uso o aprovechamiento 
común y público del dominio público local obteniendo, sobre los mismos, una utilización para 
su propia actividad empresarial.

b) La base imponible en los supuestos de aprovechamiento especial del dominio público 
vendrá conformada, como recoge el Informe técnico económico –y siguiendo lo dispuesto por 
la jurisprudencia– por la utilidad que le reporte al sujeto pasivo el aprovechamiento.

4.2. Tipos impositivos:

Sobre las bases imponibles definidas anteriormente se aplicarán, por el orden descrito, los 
tipos impositivos del 5 por ciento y 100 por ciento respectivamente.

4.3. Cuota tributaria:

El resultado de la conjunción anterior será considerado la cuota tributaria y que está contenida 
en las tarifas anexas a la presente ordenanza y que resultan, a su vez, del informe técnico eco-
nómico. Con ello se cumplen las previsiones del artículo 28 de Decreto Foral Normativo 1/2021, 
de 29 de septiembre, reguladora de las Haciendas Locales de Álava.

El importe de las tasas previstas por la utilización privativa –o supuestos similares– o el 
aprovechamiento especial del dominio público local, se fija tomando como referencia el valor 
que tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, como 
si los bienes afectados no fuesen de dominio público, adoptados a la vista de un informe téc-
nico-económico en el que se pone de manifiesto el valor de mercado, tal como ha recogido la 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo citada en el preámbulo, o la utilidad que reporta.

A tal fin, todo ello se recoge según el sistema y criterios validados por el Tribunal Supremo, 
de conformidad con el artículo 27.1.a del Decreto Foral Normativo 1/2021, de 29 de septiembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Norma Foral Reguladora de las Haciendas Loca-
les, atendiendo a la naturaleza específica de la utilización privativa –o supuestos asimilados– y 
del aprovechamiento especial.

La cuota tributaria de la tasa está contenida en el anexo de tarifas correspondiente al in-
forme técnico-económico que forma parte de esta ordenanza en el que, con la metodología 
empleada, se ha obtenido y recogido, en cada caso, la cuota tributaria.

Artículo 5º. Periodo impositivo y devengo

1. El periodo impositivo coincide con el año natural salvo los supuestos de inicio o cese en 
la utilización o aprovechamiento especial del dominio público local, casos en que procederá 
aplicar el prorrateo trimestral, conforme a las siguientes reglas:
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a) En los supuestos de altas por inicio de uso privativo o aprovechamiento especial, se li-
quidará la cuota correspondiente a los trimestres que restan para finalizar el ejercicio, incluido 
el trimestre en que tiene lugar el alta.

b) En caso de bajas por cese en la utilización privativa o aprovechamiento especial, se liqui-
dará la cuota que corresponda a los trimestres transcurridos desde el inicio del ejercicio, inclu- 
yendo aquel en que se origina el cese.

2. La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza nace en los momentos si- 
guientes:

a) Cuando se trata de concesiones o autorizaciones de nuevos aprovechamientos o utilizacio-
nes privativas del dominio público local, en el momento de solicitar la licencia correspondiente.

b) Cuando el disfrute del aprovechamiento especial o la utilización del dominio público local 
a que se refiere el artículo 1 de esta ordenanza no requiera licencia o autorización, desde el 
momento en que se ha iniciado el citado aprovechamiento o utilización privativa del dominio pú- 
blico local.

3. Cuando los aprovechamientos especiales o utilizaciones privativas del dominio público 
local se prolonguen durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero 
de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural.

Artículo 6º. Normas de gestión

1. La tasa se exigirá mediante notificación de las cuotas al sujeto pasivo cuando no exista 
autoliquidación o no se presente declaración por el sujeto pasivo en cuanto a los elementos y 
demás para hallar las cuotas tributarias.

2. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento 
solicitado o realizado y por cada utilización privativa de la siguiente forma:

a) En los supuestos de concesiones de nuevos aprovechamientos, junto con la solicitud de 
autorización para disfrutar del aprovechamiento especial, se presentará debidamente cumpli-
mentado el impreso de autoliquidación de la tasa o en otro caso se aplicará el apartado 2 de 
este artículo en relación con el párrafo siguiente.

Alternativamente, pueden presentarse en el Departamento de Hacienda los elementos de la 
declaración al objeto de que el personal competente preste la asistencia necesaria para deter-
minar la deuda. En este supuesto, se expedirá un documento de pago al interesado, al objeto 
de que pueda satisfacer la cuota en aquel momento, o en el plazo que proceda, en los lugares 
de pago indicados en el propio documento de pago.

b) En supuestos de aprovechamientos o utilizaciones ya existentes o autorizados, el pago 
de la tasa se efectuará en el primer trimestre de cada año. Con el fin de facilitar el pago, o en 
el supuesto de que el sujeto pasivo no aporte datos, este ayuntamiento llevará a cabo la perti-
nente liquidación y podrá remitir al domicilio del sujeto pasivo un documento liquidatorio apto 
para permitir el pago en entidad bancaria colaboradora o en caja municipal.

No obstante, la no recepción del documento de pago citado no invalida la obligación de 
satisfacer la tasa en el período determinado por el ayuntamiento.

3. El sujeto pasivo podrá solicitar la domiciliación del pago de la tasa, en cuyo caso se or-
denará el cargo en cuenta bancaria durante la última quincena del período de pago voluntario 
estableciéndose en tales casos una bonificación del 5 por 100 de la cuota tributaria de esta 
tasa, de conformidad a lo establecido en el artículo 9 del Decreto Foral Normativo 1/2021, de 
29 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Norma Foral Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Artículo 7º. Notificaciones de las tasas
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1. La notificación de la deuda tributaria en supuestos de aprovechamientos o utilizaciones a 
que se refiere esta ordenanza se realizará al interesado, en el momento en que se presente la 
autoliquidación o en que se lleve a cabo la liquidación de la misma, si aquella no se presentara.

No obstante, lo previsto en el apartado anterior, si una vez verificada la autoliquidación re- 
sultase incorrecta, se practicará la liquidación correspondiente.

2. En los supuestos de tasas por aprovechamientos especiales o utilización privativa conti-
nuada, objeto de esta ordenanza, que tiene carácter periódico, se notificará personalmente me-
diante liquidación, entendiéndose desde ese momento el alta en el registro de contribuyentes. 
La tasa de ejercicios sucesivos podrá notificarse personalmente al sujeto pasivo, o colectiva-
mente, mediante la exposición pública del padrón en el tablón de anuncios de este ayunta-
miento por el período correspondiente, que se anunciará, en este último caso, en el BOTHA.

3. Las personas físicas o jurídicas y demás entidades interesadas en la concesión de aprove-
chamientos o en la utilización privativa regulados en esta ordenanza o titulares de concesiones 
administrativas u otras autorizaciones legales, que no cuenten con la preceptiva, en su caso, 
licencia municipal, deberán solicitar la misma y cumplir los trámites legales que resulten de 
aplicación, sin que la falta de la misma les exima del pago de la tasa.

4. Una vez autorizada la ocupación sobre los bienes a que se refiere esta ordenanza, o esta-
blecida la misma, si no se determinó con exactitud la duración de la autorización que conlleve 
el aprovechamiento o la utilización privativa, se entenderá prorrogada a efectos de esta orde-
nanza, hasta que se presente la declaración de baja por los sujetos pasivos.

5. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del periodo natural de 
tiempo siguiente señalado en los epígrafes de las tarifas. La no presentación de la baja deter-
minará la obligación de continuar abonando la tasa.

Artículo 8º. infracciones y sanciones

En todo lo relativo al régimen de infracciones y sanciones, se aplicará lo dispuesto en la 
vigente Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria de Álava.

Disposición final

La presente ordenanza en su actual contenido, entrará en vigor el día de su publicación en 
el BOTHA, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.



miércoles, 2 de julio de 2025  •  Núm. 74

6/9

2025-01951

D.L.: VI-1/1958 ISSN: 2254-8432

www.araba.eus

BOLETÍN OFICIAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

CONSTRUCCIÓ
N (euros/m2)      

(B)

488,170

euros/ml

297,427

euros/ml

436,149

euros/ml

266,060

euros/ml

178,511

euros/ml

136,509

euros/ml

114,836

euros/ml

121,000

euros/ml

69,999

euros/ml

67,295

euros/ml

50,737

euros/ml

35,742

euros/ml

30,206

euros/ml

22,048

euros/ml

GRUPO I.I ELECTRICIDAD. LINEAS AÉREAS

ZONA APOYOS

INSTALACIÓN 

VALOR-UNITARIO
Base 

imponible
EQUIVALENCIA 
POR TIPO DE 

TERRENO
(m2/ml) 

 (C)

VALOR ASIGNADO 
A LAS 

INSTALACIONES
(euros/ml)

 (BxC)

BASE IMPONIBLE 
APOYO 

 (euros/m2)      
(A+B)x0.5

SUELO 
(euros/m2)

 (A)

INMUEBLE 
(euross/m2) 

(A+B)

RM=0.5         
(A+B)xRM

TARIFA ZONA DE 
APOYO

BASE IMPONIBLE
APOYOXTIPO 

IMPOSITIVO (5%)
(euros/m2)

CATEGORIA ESPECIAL

17,704

27,683 13,842 17,704
13,842

TIPO A1
Línea aérea de alta tensión. Tensión U≥ 
400 Kv. Doble circuito o más circuitos

0,109 27,574

TIPO A2
Línea aérea de alta tensión. Tensión U≥ 

400 Kv. Simple circuito
0,109 16,800 16,909 8,455

8,455 0,423

euros/m2 euros/m2

0,692

euros/m2 euros/m2

39,124 19,562 11,179
19,562

TIPO A3
Línea aérea de alta tensión. Tensión 
220 Kv≤U< 400 Kv. Doble circuito o 

más circuitos

0.109 39,015
0.978

euros/m2 euros/m2

TIPO A4
Línea aérea de alta tensión. Tensión 
220 Kv≤U< 400 Kv. Simple circuito

0,109 23,800 23,909 11,955 11,179

PRIMERA CATEGORIA

11,955 0.598

euros/m2 euros/m2

6,779

TIPO B1
Línea aérea de alta tensión. Tensión 
110 Kv≤U< 220 Kv. Doble circuito o 

más circuitos

0,109 26,333 26,442 13,221 6,779

TIPO B2
Línea aérea de alta tensión. Tensión 
110 Kv≤U< 220 Kv. Simple circuito

0,109 20,137 20,246 10,123
10,123 0,506

euros/m2 euros/m2

0,661

euros/m2 euros/m2

13,221

10,217 5,650
10,217

TIPO B3
Línea aérea de alta tensión. Tensión: 

66 Kv<U≤ 110 Kv
0,109 20,325

0,511

euros/m2 euros/m2

SEGUNDA CATEGORIA

20,434

2,376

51,035 25,518 2,376
25,518

TIPO C1
Línea aérea de alta tensión. Tensión 45 

Kv≤U< 66 Kv. Doble circuito o más 
circuitos

0,109 50,926

TIPO C2
Línea aérea de alta tensión. Tensión 45 

Kv≤U< 66 Kv. Simple circuito
0,109 29,461 29,57 14,785

14,785 0,739

euros/m2 euros/m2

1,276

euros/m2 euros/m2

14,216 2,376
14,216

TIPO C3
Línea aérea de alta tensión. Tensión: 

30 Kv<U≤ 45 Kv
0,109 28,323

0,711

euros/m2 euros/m2

TERCERA CATEGORIA

28,432

1,739

29,285 14,643 1,739
14,643

TIPO D1
Línea aérea de alta tensión. Tensión: 

20 Kv<U≤ 30 Kv
0,109 29,176

TIPO D2
Línea aérea de alta tensión. Tensión: 

15 Kv<U≤ 20 Kv
0,109 20,553 20,662 10,331

10,331 0,517

euros/m2 euros/m2

0,732

euros/m2 euros/m2

1,517

19,800 9,900 1,534
9,900

TIPO D3
Línea aérea de alta tensión. Tensión: 

10 Kv<U≤ 15 Kv
0,109 19,691

TIPO D4
Línea aérea de alta tensión. Tensión: 1 

Kv<U≤ 10 Kv
0,109 14,534 14,643 7,322

7,322 0,366

euros/m2 euros/m2

0,495

euros/m2 euros/m2
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488,170 97,634 2,441

euros/ml euros/ml euros/ml

297,427 59,485 1,487

euros/ml euros/ml euros/ml

436,149 87,230 2,181

euros/ml euros/ml euros/ml

266,060 53,212 1,330

euros/ml euros/ml euros/ml

178,511 35,702 0,893

euros/ml euros/ml euros/ml

136,509 27,302 0,683

euros/ml euros/ml euros/ml

114,836 22,967 0,574

euros/ml euros/ml euros/ml

121,000 24,200 0,605

euros/ml euros/ml euros/ml

69,999 14,000 0,350

euros/ml euros/ml euros/ml

67,295 13,459 0,336

euros/ml euros/ml euros/ml

50,737 10,147 0,254

euros/ml euros/ml euros/ml

35,742 7,148 0,179

euros/ml euros/ml euros/ml

30,206 6,041 0,151

euros/ml euros/ml euros/ml

22,048 4,410 0,110

euros/ml euros/ml euros/ml

U Tensión nominal

Aquellas líneas de red de transporte cuya tensión nominal sea inferior a 220Kv se incluirán a efectos de tributación

en la categoría de su tensión correspondiente

INSTALACIÓN
CONSTRUCCIÓN 

(euros/m2)      
(A)

EQUIVALENCIA 
POR TIPO DE 

TERRENO
(m2/ml)

(B)

VALOR DE LA 
INSTALACIÓN 
(euros/ml)         

(AXB)

VALOR DE LA 
INSTALACIÓN EN LA 

ZONA DE VUELO  
(euros/m2)      
(A+B)x0.2

CATEGORIA ESPECIAL

ZONA DE VUELO

VALOR DE LA 
UTILIDAD 
DERIVADA
AXBX0.2/40
(euros/ml)

TIPO A2
Línea aérea de alta tensión. Tensión U≥ 400 

Kv. Simple circuito
16,800 17,704

TIPO A1
Línea aérea de alta tensión. Tensión U≥ 400 

Kv. Doble circuito o más circuitos
27,574 17,704

TIPO A4
Línea aérea de alta tensión. Tensión 220 

Kv≤U< 400 Kv. Simple circuito
23,800 11,179

TIPO A3
Línea aérea de alta tensión. Tensión 220 

Kv≤U< 400 Kv. Doble circuito o más circuitos
39,015 11,179

PRIMERA CATEGORIA

TIPO B1
Línea aérea de alta tensión. Tensión 110 

Kv≤U< 220 Kv. Doble circuito o más circuitos
26,333 6,779

TIPO B3
Línea aérea de alta tensión. Tensión: 66 

Kv<U≤ 110 Kv
20,325 5,650

TIPO B2
Línea aérea de alta tensión. Tensión 110 

Kv≤U< 220 Kv. Simple circuito
20,137 6,779

SEGUNDA CATEGORIA

TIPO C1
Línea aérea de alta tensión. Tensión 45 

Kv≤U< 66 Kv. Doble circuito o más circuitos
50,926 2,376

1,739

TIPO C3
Línea aérea de alta tensión. Tensión: 30 

Kv<U≤ 45 Kv
28,323 2,376

TIPO C2
Línea aérea de alta tensión. Tensión 45 

Kv≤U< 66 Kv. Simple circuito
29,461 2,376

TIPO D2
Línea aérea de alta tensión. Tensión: 15 

Kv<U≤ 20 Kv
20,533 1,739

TERCERA CATEGORIA

TIPO D1
Línea aérea de alta tensión. Tensión: 20 

Kv<U≤ 30 Kv
29,176

TIPO D4
Línea aérea de alta tensión. Tensión: 1 

Kv<U≤ 10 Kv
14,534 1,517

TIPO D3
Línea aérea de alta tensión. Tensión: 10 

Kv<U≤ 15 Kv
19,691 1,534
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en la categoría de su tensión correspondiente

GRUPO I.II ELECTRICIDAD. LÍNEAS SUBTERRÁNEAS

CONSTRUCCIÓN 
(euros/m2)      

(A)
INSTALACIÓN

EQUIVALENCIA POR 
TIPO DE TERRENO 

(m2/ml) 
 (B)

VALOR DE LA 
INSTALACIÓN 
(euros/ml)

 (AXB)

VALOR DE LA 
UTILIDAD 
DERIVADA

AXB/40 (euros/ml)

711,557 17,789

1111,808 0,600 667,085 16,677

1185,928 0,600

0,500

531,703 13,293

PRIMERA CATEGORIA

TIPO B1 Un metro de línea subterránea de alta tensión. 
Tensión: 110 Kv≤U< 220 Kv.

1063,406 0,500

363,043 9,076

SEGUNDA CATEGORIA

TIPO B2 Un metro de línea subterránea de alta tensión. 
Tensión: 66 Kv≤U< 110 Kv.

726,086

118,212 2,955

TIPO C1 Un metro de línea subterránea de alta tensión. 
Tensión: 45 Kv≤U< 66 Kv.

339,860 0,400

TERCERA CATEGORIA

135,944 3,399

TIPO C2 Un metro de línea subterránea de alta tensión. 
Tensión: 30 Kv≤U< 45 Kv.

295,530 0,400

TIPO D2 Un metro de línea subterránea de alta tensión. 
Tensión: 15 Kv≤U< 20 Kv.

236,425

TIPO D1 Un metro de línea subterránea de alta tensión. 
Tensión: 20 Kv≤U< 30 Kv.

265,978 0,400 106,391 2,660

TIPO D3 Un metro de línea subterránea de alta tensión. 
Tensión: 10 Kv≤U< 15 Kv.

141,855 0,400 56,742 1,419

118,213 0,400

94,5700,400

47,285

2,364

1,182TIPO D4 Un metro de línea subterránea de alta tensión. 
Tensión: 1 Kv≤U< 10 Kv.

TIPO A2 Un metro de línea subterránea de alta tensión. 
Tensión: 220 Kv≤U< 400 Kv.

Aquellas líneas de red de transporte cuya tensión nominal sea inferior a 220Kv se incluirán a efectos de tributación

U Tensión nominal

CATEGORIA ESPECIAL

TIPO A1 Un metro de línea subterránea de alta tensión. 
Tensión U≥ 400 Kv.

VALOR DE LA 
UTILIDAD 
DERIVADA

AXB/40 (euros/ml)

0,995

(euros/ml)

1,989

(euros/ml)

2,985

(euros/ml)

3,980

(euros/ml)

5,970

(euros/ml)

7,960

(euros/ml)

9,950

(euros/ml)

158,750

(euros/ Ud)

793,750

(euros/Ud)

GRUPO II - GAS E HIDROCARBUROS

EQUIVALENCIA 
POR TIPO DE 

TERRENOS 
(m2/ml)   

(B)

VALOR DE LA 
INSTALACIÓN 

(euros/ml) (AxB)

TIPO A
Un metro de canalización de gas o hidrocarburos de hasta 4 

pulgadas de diámetro
13,266

TIPO B
Un metro de canalización de gas o hidrocarburos de más de 

4 pulgadas y hasta 6 pulgadas de diámetro
13,260

TIPO C
Un metro de canalización de gas o hidrocarburos de más de 

6 pulgadas y hasta 8 pulgadas de diámetro
19,900

TIPO D
Un metro de canalización de gas o hidrocarburos de más de 

8 pulgadas y hasta 12 pulgadas de diámetro
26,530

(euros/ml)

TIPO E
Un metro de canalización de gas o hidrocarburos de más de 

12 pulgadas y hasta 16 pulgadas de diámetro
29,850

238,800

(euros/ml)

318,400

(euros/ml)

398,000

(euros/ml)

6.350,000

(euros/ Ud)

100,000

(m2/Ud)

31.750,000500,000Una instalación de impulsión o depósito o tanque de gas o 
hidrocarburos de 10 m3 o superior (euros/Ud)(m2/Ud)

TIPO I

39,798

(euros/ml)

79,560

(euros/ml)

119,400

(euros/ml)

159,180

6,000

(m2/ml)

6,000

(m2/ml)

3,000

(m2/ml)

6,000

(m2/ml)

63,500

8,000

(m2/ml)

8,000

(m2/ml)

10,000

(m2/ml)

39,800

INSTALACIÓN 
CONSTRUCCÓN

(euros/m2)      
(A)

39,800

63,500TIPO H
Una instalación de impulsión o depósito o tanque de gas o 

hidrocarburos de hasta 10 m3

TIPO G
Un metro de canalización de gas o hidrocarburos de 20 o 

más pulgadas de diámetro

TIPO F
Un metro de canalización de gas o hidrocarburos de más de 

16 pulgadas y hasta 20 pulgadas de diámetro
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TIPO A

TIPO B

TIPO C

TIPO D

TIPO E

GRUPO III AGUA

56,925

Un metro de tubería superior a 10 cm y 
hasta 25 cm de diámetro

13,292 3,000 39,876

VALOR DE LA 
UTILIDAD DERIVADA
AXB/40 (euros/ml)

0,77731,098

VALOR DE LA 
INSTALACIÓN
(euros/ml)

(AxB)

0,997

Un metro de tubería de hasta 10 cm de 
diámetro

10,366 3,000

INSTALACIÓN 
CONSTRUCCIÓN

(euros/m2)
(A)

EQUIVALENCIA 
POR TIPO DE 

TERRENO
(m2/ml)   

 (B)

26,532xD

1,423

Un metro de tubería superior a 50 cm de 
diámetro

22,869 3,000 68,607 1,715

Un metro de tubería superior a 25 cm y 
hasta 50 cm de diámetro

18,975 3,000

26,532xD/40Un metro lineal de canal 26,532 D

D Perímetro interior canal (m)
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